
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Seis (06) de Agosto del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

REF:  DESPACHO COMISORIO No. 0031 - 2019, LIBRADO DENTRO 
DEL PROCESO NÚMERO 110013103 008 2017 - 00442 00 
DECLARATIVO DIVISORIO PROMOVIDO POR RICARDO 
RAMÍREZ MIRANDA EN CONTRA DE MIGUEL ANTONIO 

RAMÍREZ MIRANDA y JORGE ERNESTO RAMÍREZ MIRANDA. 
 

Radicación interna Juzgado EXPEDIENTE NÚMERO 2019 - 00670. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a lo 
solicitado en el escrito que milita a folios preliminares del presente cuaderno, 
allegado por la apoderada judicial de la parte actora el 03 de agosto pasado, el 
Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Ordenar la devolución del presente asunto en el estado en que se encuentre, al 
Juzgado de origen, esto es, al Juzgado Octavo (8°) Civil del Circuito de ésta 
ciudad.- 
 
Procédase de conformidad por secretaría y déjense las constancias de rigor.-  
 
OFÍCIESE.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 135, hoy 09 de agosto de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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